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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el JUZGADO QUINTO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA en providencia proferida en audiencia el 28 
de julio de 2021, por medio de la cual REVOCÓ el fallo emitido por esta autoridad 
judicial en única instancia el 16 de marzo de 2021. 
 
En firme esta providencia, archívese el expediente, previo registro en el sistema 
Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE 
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